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1. Contexto

Conceptos clave 



Dra. Georgina Cárdenas



Grecia clásica 

Oikos hogar

Polis esfera pública, 
hombres ciudadanos 



Hace 3 mil 
años
• Literatura occidental: La Odisea de Homero

• Labores del telar y la rueca

• “ […]el realto está al cuidado de los 
hombres, el término que utiliza es mythos, 
aunque no en un sentido de mito, sino con el 
significado que tenía en el griego homperico, 
que aludía al discurso público acreditado” 
(Berad, 2018) 



Perseo con la 
cabeza de 
Medusa

• El Perseo de Cellini, es una escultura realizada en 
bronce por Benvenuto Cellini.

•  Obra cumbre de la escultura manierista italiana y 
una de las estatuas más famosas de la Piazza 
della Signoria en Florencia, Italia.

Dra. Georgina Cárdenas



“¿Triunfalismo heroico o 
sadismo misógino? 

• En la estatua de Benvenuto Cellini, 
Perseo sostiene en alto la cabeza 
decapitada se Medusa mientras 
pisotea su cuerpo sin vida” (Beard, 
2018, p. 77).



Dra. Georgina Cárdenas AcostaMedusa, de Caravaggio (Galería Uffizi, Florencia, Italia).
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Otros conceptos
• Perspectiva de género

• Perspectiva intercultural: busca comprender las relaciones entre personas de diferentes culturas, así 
como los procesos de interacción y comunicación que ocurren entre ellas



Estereotipos de 
género

+ Pre conceptos
+ Opinión fundada en prejuicios
+ Creencias generalizadas y simplificadas sobre las 
características, roles y comportamientos
considerados típicos de mujeres y hombres en una
determinada sociedad. 
+ Pueden influir en la forma en que las personas se 
perciben a sí mismas y a los demás, así como en las 
expectativas sociales y las oportunidades que se les 
brindan en función de su género. 
+ Los estereotipos de género pueden ser limitantes
y discriminatorios y contribuir a la desigualdad de 
género.



+ Suelen atribuir cualidades específicas
a cada género, como la fortaleza y la 
racionalidad a los hombres, y la 
sensibilidad y la pasividad a las mujeres. 



• Video 2



Pastel patriarcal
Ingredientes: 
• desigualdad, minusvalía de las mujeres,  discriminación, 
relaciones de poder y autoridad masculinas, sometimiento de las 
mujeres, violación sistemática de los derechos humanos de las 
mujeres lo que puede llegar incluso al feminicidio, prácticas
agresivas, odio a las mujeres por ser mujeres.

Preparación: 
• Se meten al horno del recurso del control, regulación donde el
Estado  lo produce y legitima a través de sus instituciones
Corte analítico (rebanadas,modalidades):  

• Violencia en el ámbito familiar, la violencia laboral y docente, la 
violencia en comunidad, institucional, laviolencia política,  
violencia digital y mediática, feminicida.



2.- Praxis de 
la VPMRG 
desde una
perspectiva
antropológica
Video 3



¿Qué es la Violencia Política contra las Mujeres en razón de 
Género?

La violencia políDca contra las mujeres en razón de género: es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, 
basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o 
resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efec;vo de los derechos polí;cos y electorales de una 
o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o acDvidad, el 
libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso 
y ejercicio a las prerrogaDvas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del 
mismo Dpo. 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a una 
mujer por su condición de mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado 
en ella. 

DOF: 13/04/2020 



Identificar el tipo 
de violencia

• ¿Quién o quiénes la 
ejercen?
• 22 conductas
• Investigar, sancionar

desde una perspectiva
de género







Los partidos 
políticos



Identificar  casos de 
VPMRG

Canalizar a las ins/tuciones 
facultadas de su atención, 
seguimiento y en su caso sanción

Proporcionar orientación
asesoría, acompañamiento



Debido proceso

Principio de legalidad

Exhaustividad 

Confidencialidad

Desahogo por personas 
especializadas



INE PEF 2017-2018

• 79 de cada 100 
mensajes roles 
estereo?pados para 
las mujeres
• Primera forma de 

daño



Antes de que hubiera ley
Protocolos específicos para violencia 
digital y mediática y su concurrencia 

con la VPMRG



Medidas de protección

De emergencia

• Prohibición de comunicarse con la víctima.

• Limitación para asistir o acercarse al espacio de trabajo de 
la víctima.

• La prohibición de intimidación o molestia a la víctima o a 
personas relacionadas con ella

De naturaleza Civil

• Actos urgentes con la finalidad de atender de manera 
inmediata las situaciones de riesgo con el fin de evitar 
alguna lesión o daño en su integridad personal o vida.



Parámetros 
de 

protección

Quienes dicten medidas de protección deben 
contar con formación en materia de género, 
interseccionalidad y enfoque intercultural

Guardar confidencialidad de los casos

Acompañamiento



Medidas cautelares

• Análisis de riesgo y plan de 
seguridad
• Retiro de la campaña de 

violencia contra la víctima
• Suspensión de perrogativas 

asignadas a las personas 
agresoras
• Suspensión del cargo de la 

persona agresora





Derechos de 
las víctimas



Derechos de las víctimas

1. Ser tratadas sin discriminación, con respeto a su integridad y al ejercicio 
de sus derechos; 

2. Recibir información y asesoramiento gratuito sobre sus derechos y las 
vías jurídicas para acceder a ellos, a fin de que esté en condiciones de 
tomar una decisión libre e informada sobre cómo proceder; 

3. Recibir orientación sobre los procedimientos y las ins8tuciones 
competentes para brindar atención en casos de violencia políBca contra las 
mujeres en razón de género; 

4. En caso de ser necesario contratar intérpretes, defensores y defensoras 
que conozcan su lengua, su cultura y que cuenten con capacitación 
adecuada, si se trata de personas indígenas o personas con discapacidad 



Art. 24 Lineamientos para que 
los ParDdos PolíDcos 

Nacionales y, en su caso, los 
parDdos políDcos locales, 

prevengan, aDendan, 
sancionen, reparen y 
erradiquen la VPMRG

- Informadas del avance de las actuaciones del 
procedimiento; 
-Atendidas y protegidas de manera oportuna, efec/va y 
gratuita por personal especializado; 
-Otorguen las medidas de protección necesarias para 
evitar que el daño sea irreparable; 
-Recibir atención médica, asesoría jurídica y psicológica 
gratuita, integral y expedita; 
-La inves/gación se desarrolle con la debida diligencia y 
acceso a los mecanismos de jus/cia disponibles para 
determinar las responsabilidades correspondientes; 
-No se tomen represalias en su contra por el ejercicio de 
sus derechos; 
-Reparación integral del daño sufrido, y 
-Respete su confidencialidad e in/midad. 







Derechos de las 
vícFmas

• Acompañamiento a 
mujeres víc?mas de 
VPMRG
• Unidad de Atención a 

Víc?mas de Violencia 
de Género

Fuente: Caja de Herramientas INE



Cómo se ejerce la 
VPMRG en la práxis y 
acciones preventivas
y resoluciones del 
TEPJF











Jurisprudencia 
48/2016

• LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES ESTÁN 
OBLIGADAS A EVITAR LA 
AFECTACIÓN DE DERECHOS 
POLÍTICOS ELECTORALES.

• Cuando se alegue VPMRG, las 
autoridades electorales deben realizar 
un análisis de todos los hechos y 
agravios expuestos, a fin de hacer 
efec/vo el acceso a la jus/cia y el 
debido proceso.
•  Debido a la complejidad que implican 

los casos de VPMRG, así como a la 
invisibilización y normalización en la 
que se encuentran este /po de 
situaciones, es necesario que cada 
caso se analice de forma par/cular 
para definir si se trata o no de 
violencia de género y, en su caso, 
delinear las acciones que se tomarán 
para no dejar impunes los hechos y 
reparar el daño a las víc/mas.



En lo LOCAL: En ocasiones el TEPJF Fene 
resoluciones solo sobre VP y no VPMRG

• Video 4







Elementos 
para una 
campaña 
libre de 
VPMRG



Libertad 
de 

expresión

Constitución 

Art. 6º Manifestación de ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administra<va, sino en  
el caso de que ataque la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica  
será ejercido en los términos dispuestos por la ley.

Art. 7o Es inviolable la libertad de difundir 
opiniones, información e ideas a través de cualquier 
medio



Apartado C

• La propaganda polí;ca o electoral que 
difundan los par;dos y los candidatos 
deberán abtenerse de expresiones que 
calumnien a las personas

•  La libertad de expresión no protege la 
libertad para violentar, ni mucho menos 
para hacerlo con base en estereo;pos 
de género. 



INE Monitoreo de medios 2018

• Seguimiento a medios
•  78 de cada 100 mensajes en plataformas 

digitales y prensa se incluían roles 
estereoIpados para las mujeres

•  Primera forma de daño está presente en 
cada enIdad federaIva y es una 
caracterísIca disInIva de violencia 
políIca contra las mujeres en razón de 
género, donde la idenIdad de mujer las 
expone a prejuicios machistas, que las 
sitúan como “subordinadas” 

• las candidatas sufrieron siete de cada 
diez mensajes con violencia polí/ca 
de género, mientras que dos de esos 
mismos diez los experimentaron 
mujeres en el desempeño de un 
cargo público 



Monitoreo en medios

• Los hombres parUcipes de la conIenda 
electoral publicaron en medios impresos 
siete (72%) de cada diez mensajes 
contenidos como expresiones de 
violencia políIca de género

• mientras que en redes emiIeron seis 
(66%) de cada diez mensajes, frente a 18 
de cada cien mensajes que se 
concibieron como violencia políIca en 
razón de género publicados por mujeres

• El monitoreo idenUfica que la violencia verbal se 
manifestó a través de seis formas disUntas: calumnia, 
despresUgio, invisibilización, denigración, ofensas y 
misoginia, siendo el despresUgio la forma de 
violencia políUca más común. 

• Desde este modelo de violencia políUca que 
descalifica a las mujeres se afirmaba que ellas 
carecían de méritos propios para ser candidatas o 
desempeñarse en la función pública, el otro 
argumento es que escaseaban las virtudes para 
presentar propuestas de ley facUbles o perUnentes; 
en este caso se reporta que 48 de cada cien 
mensajes descalificaban la trayectoria, credibilidad o 
imagen pública de las candidatas (ine, 2019b). 



Dania Ravel

• La VPG también se manifiesta a través de comentarios que se centran en cri/car 
el aspecto Tsico.
• Se cues/ona si el hecho de que la autoridad electoral ordene el re/ro y cese de 

este /po de publicaciones o comentarios cons/tuye una amenaza a la libertad de 
expresión y, por otro, se discute si es posible hablar de violencia polí/ca de 
género en contra de los hombres
• La libertad de expresión no es un derecho absoluto y debe ejercerse dentro de 

los límites establecidos en la ley, sin menoscabar otros valores y derechos 
humanos.
• VPMRG se manifiesta a través de comentarios que se centran en cri/car o 

cues/onar el aspecto Tsico de una mujer en lugar de su desempeño como 
funcionaria, o que subes/man sus méritos y capacidades personales para ocupar 
un cargo, atribuyendo su éxito profesional y polí/co a la influencia de los 
hombres.

• h"ps://centralelectoral.ine.mx/2023/08/22/el-heraldo-de-mexico-publica-ar;culo-de-la-consejera-dania-ravel-;tulado-violencia-poli;ca-contra-las-mujeres-en-razon-de-genero/

https://centralelectoral.ine.mx/2023/08/22/el-heraldo-de-mexico-publica-articulo-de-la-consejera-dania-ravel-titulado-violencia-politica-contra-las-mujeres-en-razon-de-genero/




Campaña





Lenguaje no sexista
en tu campana 
política



Acer1jo



López vivía con 
su padre, pero el
padre de López 

murió; sin 
embargo el

padre de López 
nunca tuvo un 

hijo ni vivió con 
él



Reflexionemos

El lenguaje es el molde del pensamiento

• Refleja nuestros límites
• Nombra la realidad

La lengua forma parte de la cultura

“Somos lo que decimos y hacemos al decir. Somos lo 
quenos dicen y nos hacen al decinos” Fernández, 
2012)

Busquemos un lenguaje democrá;co



Rosa Cobo

• Lenguaje un campo en disputa, revela 
luchas por la hegemonía 

• El lenguaje no es una realidad neutral y 
ajena a las relaciones sociales que existen 
en cada sociedad, el lenguaje es un 
poderoso agente de socialización, forma 
parte del entramado simbólico de cada 
sociedad. 

• Fuente: Manual de comunicación no 
sexista. Inmujeres (2018).



En lugar de desdoblar Se puede utilizar

Directora o director Dirección

Mujeres y hombres Personas, gente, multitud, seres humanos, humanidad

Lenguaje escrito para evitar genéricos masculinos

Desdoblamiento Se puede utilizar

Las y los militantes La militancia

Las y los diputados Diputación, Congreso





Formas metonímicas

En vez de… Se puede usar…

Los diputados  hacen un trabajo 
democrático

El trabajo que realiza el legisltativo es 
democrático 

Los asesores del partido morado 
realizaron propuestas para reformar 
la Ley

Las propuestas para reformar la ley fueron 
por parte del cuerpo de asesores 







Video 5



Alterna7vas 
prác7cas

• Cómo tener lenguaje incluyente: 
• Dar el mismo valor a las personas
• Incluir la diversidad social
• Hacer visible a las personas que 

participan en la sociedad
• Expresarnos en términos neutros 

o nombrar femeninos y 
masculinos



Empoderar y 
desprincesar 
a las niñas y 
adolescentes





Recomendamos 

• hJps://www.iecm.mx/www/sites/paridad/01
/docs/2016TallerLenguajeincluyenteynosexista.
pdf

• hJps://igualdad.ine.mx/lenguaje-incluyente/

https://www.iecm.mx/www/sites/paridad/01/docs/2016TallerLenguajeincluyenteynosexista.pdf
https://www.iecm.mx/www/sites/paridad/01/docs/2016TallerLenguajeincluyenteynosexista.pdf
https://www.iecm.mx/www/sites/paridad/01/docs/2016TallerLenguajeincluyenteynosexista.pdf


Caja de 
herramientas
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